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Redacción

El valor de la hora extraordinaria se calcula por el
total de las retribuciones

Así lo dispone una sentencia del TS de 10 de noviembre de 2009, cuyos fundamentos de derecho pueden

leerse en www.bdigrupodifusion.es, avance de jurisprudencia.

Dice el TS que la retribución de las horas extraordinarias nunca perdió el cordón umbilical que le unía con el

salario ordinario, y no a un sólo componente del mismo, como es el salario base y de aquí que la proclamada

conformidad, que hace la norma convencional litigiosa contenida en el artículo 42 del Convenio, con lo

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores no existe y ello por una sencilla razón: la hora ordinaria no se

satisface únicamente con el salario base, sino también con todos los complementos salariales que integran el

salario ordinario.

Como se ha dicho recientemente por esta Sala del Tribunal Supremo (por todas STS de 12 de enero de 2005,

Rec. 984/2004) "Esta imperatividad formal resulta avalada por las interpretaciones de carácter lógico y

finalista del precepto: desde el primero de los criterios hermenéuticos es clara la irrazonabilidad de retribuir el

trabajo prestado en horas extraordinarias con cantidad inferior a la correspondiente al mismo trabajo prestado

durante la jornada ordinaria. Desde el segundo, la finalidad de la regulación de las horas extraordinarias, tanto

sobre su número como sobre su remuneración, está inspirada en un criterio de limitación de las mismas, para

evitar los inconvenientes o d ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

